
Sábado 28 de Setiembre de ISM. Núm. 78. 

BOLETIN OFICIAL B E LEON, 

Las Ipyes y las ilinposiciotics grnrralfs drl 
Gobierna «ou ol)lis='o'"i¡i» para c.nla copilal 
Jr provincia dcsdií se piibiican oficial-
rariitc en eilat y ilesdtf cuatro tiias dfsjiues 
para los (lemas put-hlos ile la misma provin
cia. ( L e y de 3 dt Noviembre de 1837»^ 

L11 l eyM, firáents y innncioi qae se 
manden publicar en loi Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordena de 6 de Abril 
j 9 de Agosto de i83y.J 

Sillo el Ge fe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las fiórtes, cualquiera que sea e) ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
j de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=yí/-¿. 356 de ¡a ley de 3 de Febrero de i 8 i 3 « 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 878. 

Con esta fecha se han recibido en este Gobierno 
político las comunicaciones siguientes. 

. »Con el alentó oficio de V . S. de 19 del actual 
queda en mi poder la copia del acta de escrutinio ge
neral que se sirve remitirme, y tengo la mayor sa— 
.liífaccion en ver consignada en la misma una prueba 
irrefragable de que los electores de esa provincia me 
fontinúan su confianza reeligiéndome para que repre-
«eote sus intereses en la próxima legislatura. 

'l'enga V . S. la bondad de hacer pública nii gra
t i tud , asegurando á mis comitentes de la decisión y 
buen deseo que me anima para corresponder digna
mente al honorífico encargo con que me han dis t in
guido; sin que.pueda cscusarme de tributar á V . S., 
al par que mis respetos y consideración, las mas es-
preíivas gracias por .sus generosos ofrecimientos que 
aceptaría con gusto si las circunstancias me colocasen 
en el caso de necesitarlos. Dios guarde á V . S. m u -
clioj años. Coruña a 1 de setiembre de i^l^l^.—Pele-
grin Saavedra. 

Con el oficio de V . S. fecha 19 es en mi poder 
el acta de escrutinio general en que resulto con ma
yoría para Diputado por esta provincia en la legis-
.latura que va á empezar el 1 o de octubre próximo. 

Honrado por quinta vez con los sufragios de 
mis conciudadanos para tan elevado cargo, sentiré 
solo que no pueda llenar los deberes tan á gusto de 
la provincia coma yo quisiera, pero haciendo cuanto 

esté en mi posibilidad quedar»? tranquilo aun cuando 
no haya resultados, y si para ello necesitase la coopera
ción y ausilios que V . S . se complace en ofrecerme, 
no dudaré un momento en pedirlos con tan loable 
objeto. Dios guarde á V . S. muchos años. León j 
setiembre a3 de i844 '=Gabr ie l Balbuena. 

He recibido copia del acia de escrutinio general 
del cual aparece haber yo obtenido mayoría de s u -
frajios para Diputado en la próxima legislatura, y al 
mismo tiempo el atento oficio de Y . S. de 19 del 
actual que acompaña á dicha copia. 

A l tiempo mismo de dar á V . S. las mas espresi-
vas gracias por sus finos ofrecimientos relativos al 
desempeño de mi honorífica misión, tengo el honor 
de manifestar á V . S. mi aceptación y mis sinceros 
deseos de corresponder dignamente á la confianza que 
en mi han depositado los electores de esta provincia. 
Dios guarde á Y . S. muchos años Astorga a3 de se
tiembre de i844<=A. Rodríguez de Cela y A n d r a -
de. 

He recibido con el atento oficio de V . S. de s i 
del corriente el número del boletin oficial de esa pro
vincia de la misma fecha, en el cual se halla inserta 
el acta del escrutinio general de la última elección 
de Senadores y Diputados para las próximas Cortes, 
y aparece haberme cabido el honor de ser uno de los 
propuestos en terna para los primeros. 

Sensible, como no puedo menos á tan gran f a 
vor, doy á V . S. y por su conducto á todos los elec
tores de la provincia las mas espresivas gracias por 
esta singular consideración, con que sin méritos por 
mi parte, se han dignado distinguirme. E l l a me 
obliga demasiado, y desde hoy me contemplo en el 
imprescindible y rigoroso deber de buscar ocasiones, 

" ' v i 



524 
y aprovecharla s! «e me presenUn , de ier»í r jr «irl-
p'ear mi nulidad en obsequio de esa provincia de V . 
S. y de todos mis favorecedores. Aqui pues y donde 
quiera que me halle pueden y deben V . S. y los 
leoneses toejos considerarme como á un fiel servidor, 
que siempre y por siempre se complacerá en dispen-
saries el testimonio de su verdadera gratitud y el jus
to tributo de su cotisideracion y de todo su respeto. 
I)¡os guarde á V . S. muchos años. Zamora y se lie m -
hre a5 de i 844--=t»eróninio Fernandez." 

í o <¡rie he dispuesto publicar en el periódico oficial 
para sat isfacción de ¡os leales hábil antes de esta pro— 
iiirícia de quienes lian merecido su confianza los es/iresa-
dos Sres. Vi/iulados y Senadores. León 37 de setiembre 
de 1844 .= í ' « í / r o Galbis. 

Sección de .Gobíerno.=Núm. 879. 

Per el Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la con fecha i 5 del actual se me dice lo siguiente. 

» A u n q u e según las noticias recibidas en este 
Minis ter io se han verificado las elecciones p á r a l a s 

"próximas Corte» ton la mayor tranquilidad y sosie
go en casi todo el Reino, se ha observado sin e m 
bargo en algunas provincias que por inexperiencia ó 
por sugestiones maliciosas y culpables han traspasa
do algunas personas el l ímite de la prudencia y del 
deber, ya proclamando en sus manifestaciones y can
didaturas principios incompatibles con el legítimo 
trono de nuestra '.Reiría Dbña Isabel segunda y con 
las leyes é instituciones vigentes, yá convirtiendo las 
invitaciones electorales eh'escritos y actos apasiona
dos y v-iofcntos, ya por ú l t imo dando en alguno» 
puntos al movimiento electoral cierto carácter grave 
y peligroso de agitación política. E l Gobierno de 

*S . M . , firme en su propósito de asegurar á los elec
tores la libertad mas amplia en el ejercicio de su de
recho, y resuéllo por lo mismo á circunscribir su 
arción á la esfera de la precaución y de la vigilancia, 
se ha abstenido cuidadosamente de adoptar, duran-

' te la elección, providencia alguna que pudiera inter-
pietarse en daño de la independencia electoral. P e 
ro desvaiíecidó el recelo y aun la posibilidad de 

; toda ¡nlerprelacion injusta con la terminación délas 
' operaciones electorales, el Gobierno se halla en la 
" obligación imperiosa de precaver oportunamente c.ual-
' quier peligro á que pudiesen dar lugar aquellas ma

nifestaciones; de calmar la agitación producida en 
los ánimos por el calor de la reciente contienda, J 
de no permitir, si alguno tuviese la audacia de i n 
tentarlo, que el ejercicio de un derecho se convierta 

' en una especie-de amago y aun de alarde de fuerza 
1 para realizar proyectos quiméricos y sostener pre

tensiones ilegítimas y criminales, reprobadas-ya-ex
plícita y dcfiíiitivámcnle por el fallo nacional. R e 
suello firmemente á reprimir y castigar toda tenta
tiva de trastorno, sea cual fuere el principio-que se 
invoque y él objetu que se proponga; decidido tam
bién á respetar r l libre desarrollo de toilas las- opi— 

' niones y óe torios los intereses compaiibles' ró'n la 
existencia y estabilidad del trono de nuestra Reina 
y con lá' ley constiluliTa d r r i i s iado , rl Gobierno d« 
S. M . repelerá por todos los ínedioj qué iaí leyes !• 

conceden cualquier acto que propenda á menoscabar 
estos principios, y rechazará ron igual entereza y 
perseverancia (oda reclamación ó exigencia que lleve 
consigo el menor asomo de querer lanzar de nuevo 
á la nación en el funesto camino de las reacciones. 
Esta declaración franca y explícita basia" para mani
festar á V . S. la línea de imparcialidad y de justicia 
que se propone seguir el actual gabinete. A ella de
be V . S. arreglarse con la mayor exartiind en todo* 
sus proredimienlos como agente inmediato del G o 
bierno; y S. M . quiere que, aprover bando (odas las 
ocasiones para inculcar este pensamiento en los h a 
bitantes de esa provincia, proiure V . S. evitar por. 
el medio suave de ia persuasión, y con el auxilio de 
templadas y oportunas advertencias, el uso dc otros 
medios que el Gobierno sabrá emplear con decisión 
y energía si desgraciadamente lo llegasen á exigir 
el mantenimiento del reposo público y la defensa de 
los derechos y principios en que descansa el trono 
de nuestra Reina y la causa nacional." 

Lo que se inserta en el boletín oficial para s'ti pú— 
bliciiiad.. León i"] de setiembre de i S^.z^zPedro Ga l 
bis.—Federico Rodi igueZf Secretario. 

Sección de Gob¡erno.=Núm. 38 o. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la con fecha 14 del actual se me comunica la Real or
den siguiente. 

«La Reina , en vista de la comunicación de V . 
S. de 1.0 del actual y del modelo circulado por ese 
Gobierno político para la formación de los presupues
tos municipales de la.provincia de su cargo, ha r e 
suelto se conteste á V . S. que muy pronto se r e m i 
tirá por este Ministerio á todas las' del Reino loa 
formularios á que han de arreglar los ayunlanii'érA 
tos sus respectivos presupuestos para el año prój imo 
de i84.5 , y qué se suspenda la formación de ello* 
basta recibirlos." • •• - 1 •<:.» 

Lo que se inserta én este periódico para irileligen^-
cía de los ayuntamientos, y que esperón d qué se len 
remitan los referidos formularios. León- 2 5 de séiient— 
bre de i'¿!i.tt, = Pedro G a l b i s . = F e d e r ¡ c o R o d r i g u é ^ 
Secretario. 1 

•• :.••.•'» 
Sección de Gobierno^Núm. 381.' 

E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha i i í ' á e l 
actual me dice lo siguiente. ' : 18 

"'Habiéndose desertado del presidio del Canal di 
Castilla los confinados cuyos nombres y senas se expre
san á continuación, ruego á V . S. se Sirva cnniun'i-
cár eh'esa provincia de sti digno mVhdo l is órdenes 
competentes para que si en ella se presentasen séin 
capturados y conducidos coc.seguridad á disposición 
del Sr. liispec.tor de dicho'e'/utrlcciniierilo. 

Litis M a r t i n c i Arlónso, estatura 5 pies, •.y-'paV-
gadas; 6 l íneas , edad a5 sños j , pelo' cVsláíío, osefti-

• r o , ojos melados, nariz regular, barba'id., c'&f* id . , 
color satio. ; ílítl 

Fr í i r r isro Rodrignez González, eit.itlira C yñéí, 
a pulgadas, edad 38 años, pelb! negro, ojoi 'picd&i. 
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nariz regular, barba cerra*», cara regular, cotop 
moreno." 

Lo que se inserta en el loletin- oficial á fin tic que 
los alcaldes constitucionales y em/AediJos en el ramo da 
protección y seguridad ftúlilica de esta provincia, prát— 
tiquen cuantas diligencias crean necesarias para la cap-
tura' de estas criminales, que serán conducidos con la 
debida seguridad á este GoliiernO político. León .37 í/b' 
seliiuilire de 1 &!tlt.=Pedro Galbis.=Federico R o d r i -
guct, SecretiXrio* 

, ANÜNCIOS. ;•• 
Hallándose aprobados por la Junta superior de 

venja de Bienes nacionales los reinales que se espre
s a r á n , se liare saber á los interesados para que con
curran á verificar sus pagos al término de quince.días, 
con apercibimiento de ser ejecutados. . i . 

Reales *>n. 

"ti. Antonio Valrarce Mar t ínez de P o n -
' ferrada, la rectoría de Campo en. ' ; . 

D.; 'Angel Llamazares vecino de S'. Barto-
' lonié de Rueda, la fabrica y rectoría en. 

D . Pedro Zotes vecino de Villarrabines, 
la fábrica de a l l í . . . . . . . . 

D . Esteban González de Sta. Mar ina del 
' S i l , la rectoría de a l l i . . . . . . 
I). José Alvare i Terrero vecino de Astor-
* ga, la cofradía" del Rosario en Celada y 
" -lá "rectoría de S. J u l i á n . . . ; . . . 

©•.'Manuel Arroyo^vécino de Astorga, la 
-•fábrica de Celada y Cuebas.. > ^. * 

Sánltsgo Garcia vecino de Otero de las 
v D u e ñ a s , el beneficio de S. Andrés . , 

J). José Pérez vecino de .Redelga., el prés-
tafno de Nf i r a . . . . . . ' . . . 

Vi - >̂,P.que Acebedo vecina de la Pola , ' !» 
" ^rectoria de Noredo. . ".' . 

1)7 pprhin'go Criado de Rabanal del Cami
no, la fábrica dé dicho purblo.'. '; '. , 

DV'Águslin Pérez vecino dd Gr isüe la , la 
'£fÍBrÍcá'"deaTI¡.-:-"v- . 
I). PedrofRúbió de Ve'gacernc/a, la fábrica ' 
1). Anselmo Garcia vecino de Pesquera, la 

fábrica. ' V. "V- ' ¿'•'- . • ^ ' V ^ ^ - ' i •' « 
J).,Roque, Acebedo, la recter/a «{e.Cabor. 

? Pf-Ta. ' .• , , • .' * ' • . . . . . . . • • 
J), Manuel Fernandez párroco ¿U¡ C a l a -
. • (mocos, la rectoría. . . . (. • , ' . » 
JP. yicente Misu ro vecino de Ónaní io , la 

fábric» de Poibueno.. . . _ ,. , .. . 
I) . José Llano Valdés vecino de. Quinta-
r- n i l l a , un prado del convento de. Cat r i -
.; ,zo. . . . . • 
fi^fpar Marl incz. vecino de la- Jlañíza, un 

quiñón del convento de La r r i i o en 
Quiutanilla a. 100 

Xl.jJt ian José Cuebas veci^io d|;,Perfros3, 
U rectoría de la Puerta. \ , , . , . . .1.5,1,9, 

¿Doiiiingn Sois» »e.-iijo de Ouaiii io, la f á - . * 
.. j ^rica de dicho pui'.blo. .. . . . . J I .ISQ 
D . Tomái C u líen e i vecino de Bcnllera, ^ 

el beneficio íle 5 . Andró*. . . . . i . j i o 

52£ 

60.100 

sa.63o 

i.aoo 

g.oao 

a.756 

34.600 

L.IOO 

35.670! 

SS.oo'ó' 
' • . . > 

6.990 
3.io5: 

3. aoo 

« 5 . 0 0 9 

3.¿oo 

D . Manuel Dfelgado rerfna da Palazueío y 
Gabilanes, las fincas del cabildo de As-
torga 

I). Pedro Regalado Gabilanes vecino de 
Coluiubnanos, la rectoría de a l l i . . 

D . Gabriel Rodríguez vecino deSla . L u -
cia , la rectoría de id. 

D . José Ferrero vecino de Congosto, el 
préstamo de la Magdalena 

D . Marcos Garc ía párroco de Colínas, la 
rectoría .' . . . 

D . Agustín Balboa vecino de M o l i n a , la 
rectoría de Sta. Marina y Torre . . 

D . Juan Antonio Fernandez y Manuel 
Antonio Garc ía de Anciles, la rectoría . 

D . Luis ¿"raneo Alonso vecino de Santia
go Mi l l a s , la fábrica de Bembibre.. 

D . Manuel Mar t ínez vecino de Villares, 
las heredades del cabildo de Astorga; . 

D . Esteban González vecino de.Sta. M a -

1! 

riña del S i l , la rectoría de Primout. 
D . José María Rodríguez vecino de Coa-

pedal, la rectoría. . . . . . . ., 
D . Migué' Mar í a de.l Val le vecino de 

Ponferrada, la rectoría de Tremor. . 
D . Baltasar. Balbuena vecino de Escaro, 

la fábrica de allí. . . . . . . . 
D . Migué' Alonso vecino de Boca de Hudr-

gano, fincas de los Ex-jesuí las . . . t 
D . José Alyarez Ferrero vecino de Astor? 

ga, la fábrica de S.. Andrés de id. . • 
E l mismo la fábrica de S. Bartolomé. 4 
E l mismo la rectoría de id. . . . . . . 
D . Lorenzo.Ramo? de. S. Ju j to , la fábri

ca de. St^. Cplomba, . . . ¿ 
D.' Domingo Cuerbo, I* fábrica de S. Jus-

tO.-,;},,.'. . . « . « . . . . . . . . . . 

D . Tomás Bombar, la-rectoría de ¡d. en. 
D . Manuel Ar royo , la rectoría de S. M i 

gué! y S. J u l i á n . . ' i . , , . . ., . 
D . Santiago González Aguado, la fábrica. 
D . Manuel Alonso vecino de, Santiago M i 

llas, lá reclpría de.l Ganso. . . . . 
D . Esteban.Gonzalez;de,Sta. Marina del 

S i l , la capellanía de nuestra Señara de 
la O . . . ; . j . . . . . . 

D . ^en.i|<> Franco.de Sabagon,.la fábrica 
de Sta. Mar í a de Cea^ . . . . . 

£ 1 mismo e.l segundo;quiñón de otras fin
cas. . •,.. . ., . , . . . . 

D . Miguél Suarez de S, Pedro de los Bur 
ros,, lâ  rectoría del mismo.. , - . . . i 

D . Francisco. Rodríguez vecino de Linea-, 
ra,.:' I? / ec to r í a del.mismo. . . . 

D . Elias Nuñez vecina dq Saliagun., la» 
Üxic»A da las monjas de. Gradcfes. ,. 

D . Manuel.de la Fuente vecino de V^lde-
fresno, U« del cabildo catedral. <: 

E l misino, .la fábrira de Valdefresnp.., » 
K l nijsuur, la fábrica de Secos.. . . . 
D . 'I'oribió llamazares dc Carbajal de Rue

da, la lábrica.. . ...;..., . . . .. 
D . Jojé María Compadre vecino de P o r 

t i l la , tas Sucas del cabildo catedral de 

GI.ISO 

37.000 

8.810 

aS.auo 

3.6oo 

a o.3 o o 

6.a4o 

90.000 

3i.aoo 

1.80a 

3o.000 

8.000 

a.800 

1.600 

S.ooo 

i.311 l y 

I.20O 

. 8.1 ao 
4.aoo 

1 5.700 
3.371 

1 5.730 

S . 4 7 Í 

ao.ooo 

so.oS* 

. 3.900 

11.100 

i.310 

.3.478 

3.35 o 

l l .aSp; 

¡i.' 
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S.igo 

a . ¿ 3 5 

3.200 
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l.ron en Sípro. 

I) . Toriljlo Pcdrorhc vecino de liarniedo, 
las de la rer ior ía <lpl mismo. . . . l y . o S o 

I>. (ialjriel Cnuscco de S. Fel iz , las fincas 
de la réctnría y fábrica.. . . . . 

I) . Manuel López de Ardoncino, las de 
la colegiala ¿c Isidro. . . . . 

I ) . Isidoro Fierro de Ceuibranos, la rec
tor i'a del n ) ¡5n io • 

I) . Nicolás Ln[>r£ de Grul leros, la fábrica 
de Cembranoí . . . . . . . . 7.85c» 

1). Mifinél Zor¡(a y D . Francisco Garc ía 
de Villafalé, las de la fábrica. . . . 9.900 

D . Juan Bermeja veriro de Rueda del 
A l m i r a i i l c , las de las monjas de G r a -
defes 3o . 100 

D . Domingo Garc ía Ribas tecinev de la 
Abeci l la , las de la mitra de este obis
pado en la Mata 5a.5oo 

D . Juan Gómez vecino de Sopeña las de 
la misma, en este pueblo. . . . . l l . 3 l o 

T). Jar inlo Diez Reyero vecino de V e g a -
quemada, las-de la capellanía de S. Es 
teban. . • • • • •• v • • • 

D . José Alvarcr. Alvarez veeiiio de A s -
torga, las de la rectoría de Valdeviejas 
y la fábrica de S. Bartoloiiié de Astor-
ga .: , . .40.700! 

D . Manuel - G a r r í a vecino de Fresnedo, ; 
las de la fábrica de su iglesia.. . . . 

E l mismo, las de la rectoría, •• . . 
D . Franrisco Urizúe vecino-de' Palacio de 

- Valdellorma, las de la fábrica del pue
blo de Oreja.. . . ' ' . . 

E l mismo, las de la rectoría. .: . . • . 
l i l misino, las <ie la rectoría de la Here i -

.Soo 

1.000 
1.000 

a,000 
1.000 

E l mismo, las de la fábrica de ' lá • H e r c i -
8.000 

3. a o o 
J). Tomás González vecino de Benavides, • 

las de la miira episcopal de'Astorga eií - : ' 
Palazuelo-y Gabilanes;. : . . . • . g.3oo 

1). Silverio F lo re i de Saliagiin, las de la' 
fábrica de 'la; iglesia de- "Villalmio. . 8.25a 

D . Eugenio Gar r í a Gutierre» de la Bane-
za, lai de la-fábrica de Val le de V a l -
duerna • • . < 41:450 < 

D . Andrés Castrillo vec i ro - íe ' 'Va lderas , 
el primer quiñón de fincas del cabildo ' 
de la misma. ,.- . . . •• .• . . a^.ooo 

D . Manuel de-los Rios de id:, el a.0 de 
i d . . . • . . . . • . • . .18.000 

1). Manuel Castrillo de i d . , d 3 .° de 
las mismas fincas.. . . . . . . a á . S o o 

D . Gregorio- Valverde vecino de dicho 
Valdcras, el 4-0 quiñón de i d . . . . so.000 

D . Vicente M a r a ñ a , D . Antonio M a r t i -
n e i , y - D . Pedro M a r a ñ a , vecinos de 

' Vi l l . i ib iera , las fincas de la monjas de 
Gradefe» 4o.000 

D . Francisco Santa Marina vecino de Ce-
baiiico, las del santuario de Sta. C a 
talina. . '. . . . . . . . . 280 

I ) . Antonio Fraile párroco de V c l i l l a , las 

de la fábrica del mismo..' ; í ; 3.200 
D . Luis Antón vecino de i d . , las de la 

rectoría . . . 1.810 
D . M a r t i n Blanco vecino de S. Adr ián 

del V a l l e , las de la fábrica del mismo. 51.000 
I) . Betnardino Cascon.de i d , , las de la 

- '.rectoría. . . . . . . . . . i.goo 
D . Francisco Rodrigupz vecino de Lánca-

- r a , las de la rectoría,de Ma l l a . . . . 1.000 
D . Javier Alvarez C o r r a l , vecino de V i -

llasccino, las de la fábrica del mismo.. 
D . Antonio Fernandez vecino de Rabanal, 

las de la rector ía de Villasecino. . . 
jD. Jos<é González vecino de Vega de Per

ros, las de la rectoría del mismo pue
blo en. . . . . . . . . . . . 1 

2.400 

6.070 

León y setiembre a3 de *844 ':=Ramoa García 
Lomana . 

D. J o s é Benito Verea^ Contador de Hacienda 
públ ica de est-a villa y partido de Ponferrada 
y Comisionado por el Sr . Intendente de esta 

1 provincia para lo que se d i rá , que de ser exac
to el infrascrito escribano del ramo dá f é . 

Cualesquiera persona que quiera arrendar 
por término de un ano, el de ochocientos cua
renta y cinco, los derechos correspondientes á 
la Hacienda públ i ca , de la feria titulada del 
Espino que deben pagarse por todos los pue
blos, y por todos los arbitrios que los deven
guen sin reconocer privilegio, ni exenc ión ¡al
guna; comparezca ante mí desde las diez de la 
mañana en adelante de los días nueve, diez y 
nueve., y veinte y nueve de octubre entrante 
<j'ue se admitirán", las posturas que se hagan ar
reglabas al plan de condiciones formado por la 
Contaduría y Administración de provincia de 
que en el mismo acto se enterará á los postores. 
Ponferrada setiembre diez y nueve de mil ocho
cientos cuarenta y cua tro . i rJosé Benito Veres. 
l^De. su mandado.: Benito Pérez de Tapia. 

Comisipn provincial dp instruccign primaria. 

Hallándose vacante la plaza de pl-ofesor para la 
enseñanza mofal y religiosa de la escuela normal de 
esta provincia, qué está dotada con la cantidad de 
l .Soo r s . j l a Coníision provincial de instrucción pri
maria ha acordado sé anuncie en él boletín oficial de 
la provincia, á fin de qut los eclesiásticos que quie
ran mostrarse opositarlos á ella, remitan sus sol ic i 
tudes en el término de quince días , á la secretaría 
dé dicha Comisión. León 27 de' setiembre de i844" 
=Pedro Galbis.- P res iden te .=Anlon¡ó Alvares R e 
j e r o , Secretario. 

Año cristiano del padre Croisset.=Sc dará una 
entrega semanal á 3 rs. 24 mrs. franca de porte. 

L a edición será de lujo, y la duodécima de sus 
productos se entregará á las religiosas.=Admite SBS-
cricionct D . Gabriel Torreiro. 

LÜON: IMPREHTA DE WIÑ0N. 
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